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ACTA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

TENGASE EN CUENTA para todos los efectos, lo informado por la apoderada 

judicial de la activa respecto del trámite de notificación surtido a la demandada, 

diligenciamiento que arrojo como resultado “dirección errada/dirección incompleta” 

respectivamente conforme se extrae de la certificación emitida  por la empresa de 

servicio postal Interrapidisimo.  

 

De otra parte, visto lo manifestado por la vocera judicial de la activa en escrito que 

antecede, se tiene como dirección física de la demandada, la ubicada en la Calle 

56 W # 40 - 18 Torre 17 Apartamento 6100 de Bucaramanga y como dirección 

electrónica janethmartinezmoreno2104@gmail.com, para los efectos pertinentes. 

Se requiere a la parte demandante para que intente la notificación de la 

demandada en las direcciones en mención, advirtiendo que si se realiza vía 

electrónica se deben cumplir a cabalidad los parámetros establecidos en el Art. 8 

del Decreto 806 de 2020, o si se lleva a cabo a la dirección física se deben 

observar los lineamientos del Art. 291 y 292 del C. G. del P., haciéndole al 

notificado las advertencias del caso, e informándole en todo caso que dispone del 

término de diez (10) días hábiles para contestar y presentar excepciones, lo cual 

deberá realizar por correo electrónico a la dirección 

j24cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  o si requiere información puede 

comunicarse a la línea 323-5180134, recogiendo con la presente decisión la tesis 

que se venía aplicando.  

 
NOTIFIQUESE1, 

 
Firmado Por: 

 
Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 024 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb3904d75bc5678977e6c207e1f0e80fc605cc01b99800d662093507b1e826f2 

Documento generado en 15/10/2021 03:02:41 PM 
 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.124 del 19 de octubre de 
2021.  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


